
 

  

        JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

            Bogotá D.C., 8 de septiembre  de 2020 

  

  
Medida de Protección 265-2020 

Radicado 2020-00283 

  

                                                                                   

Sería del caso entrar a decidir lo pertinente a la apelación impetrada contra la 

decisión proferida por la Comisaría Octava de Familia de Kennedy IV, el 04 de junio 

de 2020, sin embargo, se echa de menos el CD que contiene los audios que sirvieron 

de prueba al resolver la medida de protección, los cuales deben ser remitidos a efecto 

de resolver lo pertinente.   

  

Por secretaría envíese comunicación a la Comisaría de conocimiento 

solicitando el envío de la referida prueba, informando los medios por los cuales se 

deben remitir los audios correspondientes, recordándoles que existen varias 

herramientas para que efectúen su remisión. Secretaría proceda de conformidad.  
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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­9-09-2020 



El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°.60 

  

                                               

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

 

 


